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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

DEL ESTADO DE SONORA

Siendo las 9:30 (NUEVE TREINTA) horas del día 10 (DIEZ) de enero de 2008 (DOS MIL OCHO) se da inicio a la sesión pública del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora en las instalaciones del mismo ubicadas en calle Galeana y Dr. Aguilar, Colonia Centenario, misma que fue debidamente convocada con fecha 9 (NUEVE) de enero de 2008 (DOS MIL OCHO) para celebrarse a las 9:00 (NUEVE) horas del día 10 (DIEZ) de enero de 2008 (DOS MIL OCHO). ------------------------------------------------------

El Vocal Presidente C.P. Conrado Samaniego Villasana quien preside la sesión haciendo referencia al Orden del Día, tal y como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procedió en primera instancia a tomar Lista de Asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA ----  Presente --------------------------

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA --------------------- Presente -------------------------LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ ------------------------  Presente ------------------------ Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del Orden del Día quien preside la sesión procede a someter a votación la aprobación del Orden del Día planteado consistente en los siguientes puntos: --------------------------------------------

1.- Lista de Asistencia. ----------------------------------------------------------------------------------

2.- Aprobación del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------

3.- Análisis de información relativa al presupuesto asignado para el año 2008, así como el Plan Operativo Anual del mismo año. ----------------------------------------------------------------

4.- Clausura de la Sesión y citatorio para la próxima. ---------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del Orden del Día relativo al análisis de información relativa al presupuesto asignado para el año 2008 se cede el uso de la voz al CP Ricardo Hurtado Ibarra. Antes solicita el uso de la voz el Lic. Francisco Cuevas Sáenz, mencionando que en esta mesa se aprobó un presupuesto y un plan operativo anual proyecto de solicitud del presupuesto de ingresos con un programa calendarizado. En diciembre se le hicieron algunas precisiones con Administrativo y Oficialía Mayor del Congreso y parecía que iba a salir como estaba proyectado. Sin embargo, en la partida 1000 se solicitaron dos plazas para Asesor Jurídico y de Capacitación y para Asesor de Vinculación y Atención Ciudadana mismas que de último momento no se autorizaron. En ese proyecto iban las dos plazas e incluso de recursos humanos se hicieron proyecciones de último momento quedando el 

proyecto sin considerar esas dos plazas. Ese motivo de la previsión de las plazas y su defensa llevó al hecho de que se dejara el rubro de honorarios sin recursos. Eso es lo que nos trae como parte principal a la presente sesión, así como unos ajustes en la partida 3000. Se comenta que no se tiene forma de definir el presupuesto y ahora se están redistribuyendo partidas, misma redistribución que obligó también a hacer ajustes en los programas. Es la razón por la que se programó la sesión. El CP Conrado Samaniego comenta que precisamente para ver los números esas son las consideraciones que hay que hacer. En virtud de que no se autorizaron las plazas se dejó sin tomar la previsión en la partida 1000 en cuanto a honorarios y de igual forma no se tomaron las previsiones en la partida de remuneración por horas extraordinarias. No se autorizaron las plazas y no se tomó la previsión de proteger pero hay el compromiso del administrativo del congreso de que se considere plazas que no ha utilizado el Congreso y se pasará el recurso para proteger al personal del Instituto que quedó involucrado en esta situación. En este sentido y con estas consideraciones se comenta que queda una deficiencia de 1 millón 348 mil pesos de acuerdo con lo programado. A continuación se pasa a la deliberación de precisar de qué partidas se transferirán y modificarán recursos tomando en cuenta que se tienen 4 millones 331 mil presupuestado en gasto operativo y 2 millones 983 que es lo que se deriva del POA (números que ya tenía). El punto más importante es determinar en las otras partidas de donde se pueden tomar recursos para proteger el rubro de honorarios. --------------------------

Enseguida toma el uso de la voz el CP Ricardo Hurtado Ibarra quien comenta que el presupuesto solicitado originalmente era de aproximadamente 14 millones y medio y solo se autorizaron 4 millones 405 en la partida 1000 y el resto corresponde a los gastos de operación que serían 4 millones 300 mil pesos aproximadamente. Menciona que en la distribución que se había hecho originalmente se había programado en los gastos de operación aproximadamente 5 millones. Ahora con el techo financiero autorizado no se contempló nada para la partida de honorarios. No se proyectaron alrededor de 600,000 pesos para cubrir los sueldos de las dos plazas no autorizadas. Lo que lleva a la redistribución de las metas y partidas específicas para 2008. -------------------------------------

Acto seguido el CP Conrado Samaniego comenta que de la proyección del capítulo 1000 se eliminó un millón de pesos y no se retomó al no autorizarse las plazas. ------------------------- 

Retoma el uso de la voz el CP Ricardo Hurtado Ibarra continuando con el mismo tema menciona que llamó la atención de porqué el cálculo de la partida 1000 había bajado. El argumento fue que había dos situaciones que se dieron una plaza que desapareció la que corresponde al personal de limpieza y la rebasificación del Lic. Juan Alberto López.---------Comenta que se hizo una revisión de las metas específicas para que se puedan llevar acabo con el techo financiero que se autorizó. --------------------------------------------------------------

Se da lectura de cómo quedaría el plan operativo anual para determinar cómo quedaría en definitivo el presupuesto. Se comenta que en realidad no se tuvo que mover mucho el programa. No se tuvo que eliminar ninguna meta específica mencionando que lo que se hizo fue ajustar partidas específicas. Esto conlleva darle suficiencia a la partida mil en el renglón de honorarios y hacer ajustes para dar suficiencia a las partidas para que queden acordes al plan operativo anual. -----------------------------------------------------------------------Respecto de cada una de las metas del Plan Operativo Anual se menciona lo siguiente: -----

La meta 1 queda igual, con un costo de 210mil pesos.----------------------------------------------

La meta 2 queda con 36 visitas con un costo de 936,000 (y se agregó sociedad civil organizada a la descripción de la meta específica). -------------------------------------------------

La meta 3 queda con 20 actividades con un costo de 316,000 ------------------------------------

La meta 4 queda igual. ----------------------------------------------------------------------------------

La meta 5, 10 actividades, queda igual. --------------------------------------------------------------

La meta 6 quedó sin modificaciones. -----------------------------------------------------------------

La meta 7, relativa a reuniones de capacitación, se conservan las 19 reuniones con un costo de 323,500 pesos. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

La meta 8 queda igual con 12 reuniones anuales con un costo de 78,000 pesos. ---------------

La meta 9 se conserva igual con un costo de 154,500 pesos anuales. ----------------------------

La meta 10 se modifica programa de difusión de medios masivos de comunicación y se programan 10 meses y los meses de enero y febrero se eliminan porque ya hay recursos asignados del ejercicio previo, quedando con un costo de 434, 000. -----------------------------

La meta 11 queda con 12 actividades (1mensual) con un costo 208,960 pesos. ---------------- 

La meta 12 en ella se contempla la misma actividad de eventos regionales de la Semana de la Transparencia con una modificación en cuanto al importe, se programan 143,500 para llevar acabo esa actividad.  -----------------------------------------------------------------------------

La meta 13 de fortalecer la página de transparencia del ITI queda igual 24,000 pesos. -------

La meta 14 queda igual con un costo de 42,000. ----------------------------------------------------

La meta 15 actividades tendientes a fomentar la cultura de la transparencia se modifica a un costo de 396,000. ----------------------------------------------------------------------------------------

La meta 16 queda igual. --------------------------------------------------------------------------------

La meta 17 queda igual con un costo de 78,600. ----------------------------------------------------

La meta 18 correspondiente a mesas de trabajo para discusión y actualización de lineamientos quedan cuatro reuniones anuales sin modificación 170,000 pesos. ---------------

La meta 19 cuatro informes trimestrales con un costo anual de 2,000 sin modificación. ------

Se comenta que las metas que sufrieron modificaciones en actividades es la meta 18 por ello en virtud que se tenían programadas 7 actividades y se van a llevar acabo 4 y lógicamente disminuye el importe se tenían 348,000 y quedan 170,000. ------------------------

En las demás fueron adecuaciones disminuyendo la cantidad de personas que viajan pero en sí no se modifican las actividades a realizar. --------------------------------------------------------

Comenta el Lic. Francisco Cuevas Sáenz que lo que para este año se proyecta es fortalecer la difusión hacia la sociedad civil no solo en medios masivos de comunicación que es solo una parte sino un efectivo impacto a través de escuelas, sociedad civil organizada entre otros, con actividades similares a las que realiza en este rubro el Consejo Estatal Electoral. Se propone en el mes de enero emitir la convocatoria para que grupos de estudiantes o grupos de teatro que presenten propuestas para una obra de teatro sobre el tema. De forma unánime se acepta la propuesta. -----------------------------------------------------------------------

Continuando con el uso de la voz el CP Ricardo Hurtado comenta que otra modificación fue de la meta 12 que se bajó a un solo evento con la posibilidad de extenderlo. El resto fueron consideraciones en lo que se refiere a reuniones de capacitación cancelación de salida de vocales a estos eventos mismas que se llevarán acabo solo si se pueden realizar visitas de vinculación. -----------------------------------------------------------------------------------

Se hizo necesario también modificar la distribución presupuestaria y se comenta que de inicio no se pueden hacer. ------------------------------------------------------------------------------

De la partida 1310 Servicios Personales Congreso se mueven 300,000 a la partida 1201 de honorarios y comisiones. Para dar suficiencia de enero a junio de 2008 a honorarios. --------

El segundo cambio es que la partida de difusión quede en 434,000 pesos. ----------------------

La partida 3604 queda en 209,000 pesos; la partida de viáticos en 862,500 pesos; la partida de arrendamiento de inmuebles de 222,000 pesos; la partidas de Congresos, Convenciones y Exposiciones 876,500 pesos. ------------------------------------------------------------------------

Todas estas modificaciones son para poder cumplir con el programa operativo anual. -------

En el mes de junio se tendrán que hacer otras transferencias. -------------------------------------

Quedaría finalmente la distribución del presupuesto como sigue: --------------------------------

Servicios personales congreso $1millon 150 391. --------------------------------------------------

Servicios personales nóminas gobierno del estado 3millones 254 850 --------------------------

Materiales y suministros 864,300 ---------------------------------------------------------------------

Servicios generales 3millones 467 600 ---------------------------------------------------------------

Total : 8,737.162 Techo Financiero. ------------------------------------------------------------------

Ese es el presupuesto total que se ejercería para el 2008. ------------------------------------------

En general todas las demás partidas se mantienen igual a excepción de las que se mencionaron. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Adicionalmente el Lic. Francisco Cuevas comenta que en lo que a medios masivos de comunicación se refiere se mantiene al instituto dentro de programa general del congreso. Ya hay acuerdos al respecto. Si eso se cristaliza se sale con un extra porque se tendrá oportunidad e preparase para estar en radio en horarios específicos. Se puede hacer en épocas determinadas como en tiempos de capacitación para llegar con la información a la ciudadanía. ------------------------------------------------------------------------------------------------

El CP Conrado Samaniego somete a votación la propuesta aquí planteada misma que se aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------

Una vez agotados los puntos del Orden del Día siendo las 12:20  (DOCE) horas con (VEINTE) minutos del mismo día 10 (DIEZ) de enero de 2008 (DOS MIL OCHO)  se declara legalmente clausurada la sesión, firmando para constancia de la presente: ------------

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA

Vocal Presidente

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA 
         LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ
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